
cele77FICO: Que el auto anterior fue notificado en 
ESTADO /4*(43  F9aa5.1 h0816 e3 20  ZO  en la 
Secretaría deljuzgado a las 8:00 a. {U. 

La secretaría 

S AN ONIO 
Juez. 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD. 
Medellín, doce (12) de marzo de dos mil veinte (2020). 

Radicado 05001-31-10-007-2019-00863. 

Se requiere a la parte demandante para que proceda a impulsar el presente proceso, 
encontrándose pendiente de notificar a la contraparte; lo anterior, so pena de pasar el 
proceso al archivo administrativo. 

NOTIFÍQUESE, 
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